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en una cuantía del 6 por 100, en tanto que la petición de loa 
trabajadores se concretaba en la aplicación del incremento de 
precios al consumo en todos los conceptos retributivos para 
mantenimiento del nivel adquisitivo durante 1981;

Resultando que convocadas las partes para conciliación ante 
esta Dirección General, el acto tuvo lugar el pasado día. 31 de 
marta, y en el- mismo la representación empresarial se man- 

, tuvo inflexible en la oferta de un incremento del 8 por 100, 
alegando el hecho de que desde 1970 la media retributiva del 
personal de «La Estrella, S. A. de Seguros», -ha sido un 18 
por 100 superior a la del sector, por lo que le es imposible 
soportar un incremento para 1981 superior al ofrecido, que le 
produciría un grave deterioro en su situación financiera. Apor
ta diversos documentos en apoyo de sus manifestaciones, los 
que quedan Unidos al expediente. Por la representación de los 
trabajadores se manifiesta que ya en las negociaciones hablan 
llegado a reducir su petición al 13,1 por 100 y que teniendo 
conocimiento de que el Convenio del sector eleva las retribu
ciones en un 13 por 100, estiman que el de su Empresa no debe 
ser inferior. Al mantenerse ambas partes firmes en sus respec
tivas posiciones, el acto terminó sin avenencia;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer del Conflicto 
Colectivo de Trabajo planteado le viene atribuida a esta Direc
ción General por los artículos 19, a), y 25, b), ambos del'Real 
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo;

Considerando que al no haberse conseguido avenencia en el 
actó de conciliación celebrado y dado que las partes han re
nunciado al trámite de arbitraje previsto én'el artículo 24 del 
citado Real Decreto-ley, procede que por esta Dirección General 
se dicte Laudo de Obligado Cumplimiento de acuerdo con el 
artículo 25, b), del mismo, en el que habrán de tenerse en cuen
ta los motivos de ambas partes en sus respectivas posiciones 
en relación con su entorno socioeconómico, en particular el 
Convenio del sector, atemperando dichas circunstancias a las 
específicas de lá Empresa implicada en el presante Conflicto 
y con la advertencia de que los incrementos que se establecen 
se fijan con independencia de lo previsto en el articulo 32 de la 
Ordenanza de 14 de mayo de 1970;

Vistos los preceptos generales citados y demás de aplicación,
Esta Dirección General acuerda dictar Laudo de Obligado 

Cumplimiento en los términos-siguientes:
Primero.—Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1981 el 

Convenio Colectivo para el Grupo asegurador «La Estrella, So
ciedad Anónima de Seguros», homologado por Resoíución de 
21 de febrero de 1980, con las modificaciones que a continua
ción se expresan.

Segundo.—Con efectos desde 1 de enero de 1981 se incremen
tan en un 11 por 100 los conceptos retributivos siguientes:

1. El total anual previsto en la tabla de salarios del ar
ticulo 12 del Convenio que se prorroga.

2. Los conceptos fijados en cantidades determinadas, cómo 
los pluses contenidos en los artículos 14 bis, 15, 16.1 y 17.

3. El plus de especial i zación del artículo 16.11 del Convenio 
se obtendrá aplicando el mecanismo en el mismo establecido.

4. Los incrementos anteriores se establecen con indepen
dencia del premio de antigüedad, fijado en un 3 por 100 por 
el articulo 32 de la Ordenanza de 14 de mayo de 1970.

Tercero.—El presente Laudo de Obligado Cumplimiento será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y notificado a las 
partes interesadas en la forma prevista por el artículo 79 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndoles que contra la misma pueden interponer recurso 
de alzada ante el exoelentisimo señor Ministro del Departa
mento, en el plazo de quince dias hábiles a partir del siguiente 
al de su notificación, con arreglo a lo que dispone el articulo 26 
del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Madrid, 3 de abril de 1981.—El Director general, Femando 
Somoza Albardonedo.
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8753 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Soria, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial de) 
Ministerio de Indústria y Energía de Soria, a petición de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, so
licitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública, para el establecimiento de linea a 20 KV. Torralba de 
Arciel-Cabrejas del C. Candi lichera y derivaciones a Paredesro- 
yas y Aliud, linea a 20 KV. Ojuel-Mazalvete, centro de transfor

mación en Cabrejas del C., Aliud y Candilichera, redes con
juntas de B. T. y alumbrado público en Aliud y 'Cabrejas 
del C., y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo Itl del Reglamento aprobado 
por Decreto ¿619/1966, 60bre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Soria, a propuesta de la Sección corespondiente, ha 
resuelto: ,

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación citada, cuyas principales características són las siguien
tes:

Línea a 20 KV. Torralba de Arciel-Cabrejas del Campo-Can - 
dilichera y derivación a Paredesroyss y Aliud: La línea general 
tiene una longitud total de 10.925 metros en 4 alineaciones, con 
origen en el apoyo de la actual línea eléctrica Velacha-Gó- 
mara y final en el C. T. de Candilichera, conductor de alumi
nio-acero de 44,6 milímetros cuadrados de sección, apoyos me
tálicos y de hormigón, aisladores en cadena de dos elementos y 
crucetas metálicas tipo bóveda.

Derivación de Paredesroyas: Con una longitud de 1.279 metros 
en dos alineaciones, origen en él apoyo número 16 de la línea 
general y final en el C. T. de Paredesroyas, los materiales a 
utilizar son de las mismas características que los de la línea 
general.

Derivación de Aliud: Con una longitud de 1.025 metros, ori
gen en el apoyo número 31 de la línea general y final-en el 
centro de transformación de Aliud, los materiales son de las 
mismas características que los de la línea general.

. Línea a 20 KV. Ojuel-Mazalvete: Con una longitud de 1.185 
metros, origen en el apoyo número 1 de la actual .línea Ojüel- 
Mazalvete y final en el C. T. de Mazalvete, conductor de alu
minio-acero de 54,5 milímetros cuadrados de sección, apoyos de 
hormigón, aisladores rígidos de un elemento y crucetas metá
licas rectas.

Centro de transformación tipo intemperie en Aliud y Cabrejas 
del Campo: Instalados sobre torre metálica «Made», la capacidad 
de transformador será de 25 KVA., dotados de las medidas de 
seguridad necesarias.

Centro de transformación.en Candilichera: Tipo interior a ins
talar en la actual caseta existente, la línea de alimentación pa
sará al interior a través de 3 pasamuros, en el exterior se co
locarán tres autoválvulas con protección contra sobretensiones, 
la capacidad del transformador será de 50 KVA. y la relación 
de transformación 18.435-9.500 ± 5-10 por 100/230-130 V.

Redes conjuntas de B. T. y alumbrado público en Aliud y 
Cabrejas del Campo: Conductores de aluminio homogéneo, ais
lados con polietileno, el conductor irá posado sobre las fa
chadas de los edificios y en los espacios vacíos sobre cable 
de acero fiador y sustentado coii apoyos de madera u hormigón.

“Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de sü pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 
de octubre.

Soria, 10 de marzo de 1981.—El Delegado provincial.—861-D.

8754 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iber- 
duero, S. A. (distribución Burgos); referencias:- R. I. 2.718, 
expediente 35.731, F-1.224, solicitando autorización para mon
tar la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2819/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos). la instalación de reelectrificación de Villasopliz y Cubillos 
del Rojo.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones oue se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 da marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.



Para el desarrolla y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberé seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1906.

Burgos, 12 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—1.520-15.

8755 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iber- 
duero, S. A. (distribución Burgos); referencias:. R. I. 2.718, 
expediente 34.892, F-1.148, solicitando autorización para mon
tar la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

'Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la electrificación de Parayueló.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1866, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pitulo IV del Decreto . 2617/1966.

Burgos, 12 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—1.522-15'.

8756 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), F-1.293, solicitando 
autorización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados .en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2819/1988, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos) , la instalación de línea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación «Villagonzalo Pedernales-Cno. La Estación».

Segundo.^Declarar en concreto la utilidad pública de las" ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1988, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1968.

Burgos, 13 de marzo de 1981.—El Delegado provincial. Delfín 
Prieto Callejo.—1.521-15.

8757 RESOLUCION de 17 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Zaragoza, sobre autorización, 
declaración dé utilidad pública en- concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión, E. T. de 500 KVÁ., núme
ro 2.002, «Viviendas Mequinenza», y su acometida 
a 25 KV., en término municipal de Mequinenza 
(A. T. 11/80).

... Ylst° el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a petición de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en 
paseo de Gracia, 132, Barcelona-8, solicitando autorización de
claración en concreto de utilidad pública y aprobación del pro- 
yecto de ejecución de estación transformadora de tipo interior 
y su acometida aérea, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítu
lo III del Decreto 2819/1988, Orden ministerial de 1 de febrero

de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana. ,S. A.», la instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes: «

Potencia: 500 KVA.
Tensiones: 25/0.220/0,127 KV.
Tipo: Caseta con dos celdas y el siguiente aparellaje:

— Celda número 1 de entrada, con un seccionador tripolar 
y cartuchos fusibles de. 63 A.

— Celda número 2 de transformación, con un transformador 
trifásico de 500 KVA., de 25/0,220-0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, 
a 25 KV y 206 metros de longitud, que arrancará del opoyo 49 
de la línea «CH-Mequinenza» a poblado «Enher» y estará for
mado por tres conductores de LA-40 sobre apoyos de madera 
creosotada.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 17 4p>jnarzo de 1981.—El Delegado provincial, A. 
Rodríguez Bautista.—1.509-7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8758 ORDEN de 10 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluido en sector industrial agrario de 
interés preferente al centro de manipulación de 
agrios con cámaras frigoríficas a realizar por la 
Cooperativa agrícola *San Felipe Benicio», en Beni- 
modo (Valencia), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la Cooperativa agrícola «San Felipe Benicio», para la 
instalación de un centro de manipulación de agrios con cámara 
frigorífica en Benimodo (Valencia), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al centro de manipulación de agrios con cá
mara frigorífica de referencia, incluido en el sector industrial 
agrario de interés preferente a) manipulación de productos agra
rios y mercados en origen de productos agrarios, establecido en 
el artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir 
las condiciones establecidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
IB de agosto, conceder los solidados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y de reducción del impuesto sobre las 
Rentas del Capital, suprimidos con efectos desde el 1 de enero 
de 1978, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, 
de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará.supeditado al uso pri
vado de estas instalaciones.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, a 
efectos de obtención de crédito oficial, de 49.493.015 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1984, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses, para la iniciación 
dt las obras, y de ocho meses, para su finalización, y obtención 
del correspondiente certificado de inscripción en el Registro de 
la Delegación Provincial de Agricultura de Valencia,. contados 
ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado»» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina..

limo, Sr. Director general de Industrias Agrarias.


